
DE LA PROVINCIA DE VAEIABOIID, 
del Martes 22 de Diciembre de 1857.

Se suscribe a este Periódico que sale los parles, Jueves, Viernes y Ooraingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía 
TO 3, y en la Librería de Rodriguez calle de Orales, à ‘J rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Suscritores y 11 para fuera franco’ 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios. » j r »

plazuela de las Angustias núme- 
de porte.—La ftedaccion se halla

PARTE OFIGIAl.

PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.

REALES DECRETOS.

, Inclinado siempre mi corazón á la 
clemencia, y queriendo hacer osten
siva á las provincias, de Ultramar la 
amnistía general que tuve á bien con- 
ceder por mi Real decreto de 7 del 
corriente á los procesados por causas 
políticas con motivo del natalicio de 
mi muy amado Hijo el Príncipe de As
turias; oida la Sección de Ultramar 
del Consejo Real, y de acuerdo con el 
de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente: .

Artículo l.“ Concedo amnistia ge
neral á todos los que por haber loma
do parte directa o indirectaniente en 
conspiraciones., rebeliones ó invasio
nes de extranjeros con objeto de pro
mover disturbios ó cometer cualquier 
otro delito político en las provincias 
de Ultramar estuvieren procesados, 
condenados, ausentes de mis domi
nios ó espulsados gubernalivamenlc 
de su domicilio. Esta amnistía no será 
aplicable á los que hubieren cometido 
algún delito común con ocasion ó 
protesto de las conspiraciones, rebe
liones ó invasiones espresadas.

Art. 2.° Los penados que por estas 
causas existan en los presidios de Es
paña, sus Islas adyacentes ó Africa, 
serán puestos inmediatamente en li
bertad por los Gobernadores de las 
provincias á que estos establecimien
tos correspondan. Los que estuvieren 
®n alguna plaza ó fortaleza militar lo 

serán por los Capitanes generales res
pectivos.

Art. 3.” Los amnistiados podrán 
fijar su residencia en cualquier punto 
de España ó del extranjero ; mas por 
ahora no regresarán á las provincias 
de Ultramar de que procedan sin pe
dir y obtener del Gobernador Capitan 
général respectivo permiso por escri
to. Los que correspondan á Ía Isla de 
Cuba tampoco podrán residir, en la de 
Puerto-Rico sin pedir y obtener el 
mismo permiso del Gobernador Capí- 
tan general de aquélla.

Art. 4.° Los Gobernadores Capi
tanes generales de las ^provincias de 
Ultramar aplicarán la amnistía á los 
individuos á quienes comprenda y se 
hallen en sus respectivos territorios, 
dando parle al Gobierno del punió á 
donde se dirija cada uno de los am
nistiados.

Art. 5." Los Capitanes generales 
de distrito y los Gobernadores de las 
provincias remitirán á mi Ministro de 
Estado y de Ultramar una nota de los 
individuos que sean amnistiados, con 
espresion del punto á que sé hayan 
dirigido.

Arl. 6.° Por los Ministerios de la 
Guerra y de la Gobernación se comu
nicarán á las ¡Autoridades de su de
pendencia las órdenes oportunas para 
la ejecución de este mi Real decreto 
en la parle que á cada una corres
ponda.

Dado en Palacio á doce de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.=Y0 LA REINA. = El Ministro 
de Estado y de Ultramar , Ph*ancísco 
Martinez de la Rosa.

Deseosa dé que los habitantes de 
las siempre leales provincias de Amé
rica y Asia participen del júbilo de 
que se halla poseido mi corazon ma
ternal por el feliz natalicio del Prín
cipe de Asturias que. la divina Provi
dencia se ha dignado conceder á mis 
votos y al deseo de los pueblos, y que
riendo darles una prueba más de mí 
predilección estendiendo á aquellos 
países los efectos de mi Real decreto 
de 7 del actual; oída la Sección de Ul
tramar dcl Consejo Real, y de acuer

do con el de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1.“ Concedo rebaja delà 
cuarta parte de su condena, con tal 
de que la estén cumpliendo, á los reos 
que en las Islas de Cuba, Puerto-Rico 
y Filipinas hubieren sido sentenciados 
á presidio, destierro ó prisión de seis 
á diez años. De la tercera parte si lo 
hubieren sido de dos á seis años. De 
la mitad á los condenados de seis me
ses á dos años; y del todo si la pena 
impuesta no escediere de seis meses 
de prisión ó destierro, ya correspon
dan á la jurisdicción ordinaria, ya á 
la eclesiástica, de Hacienda ó cual
quiera otra que no sean las de Guerra 
y Marina.

Arl. 2.“ Concedo asimismo igua
les rebajas é indulto, en su caso, de 
las penas que se impongan por ejecu
toria á los reos presos con causa pen
diente, en cuyo fallo los aplicarán los 
Tribunales despues de la imposición 
de la pena que corresponda, y oyen
do, si lo creyeren necesario, al Minis
terio público.

Art. S.” Será esien§iva esta gra
cia á los reos fugitivos^ ausentes y re-, 
beldes, con tal de que se presenten 
ante el Juzgado ó Tribunal compe
tente, en el término dedres meses si 
se hallan en la misma Isla en que se 
sigan ó hayan fallado los procesos; de 
seis si estuvieren en la Península y 
las causas se siguen ó han seguido en 
América, y de un año si las cansas se 
sustancian ó han fallado en las-Islas 
Filipinas y los reos se hallan en la Pe
nínsula ó en América, ó si los proce
sos se han formado en America y los 
procesados están en Filipinas. Respee- 
to á los reos prófugos que se hallen 
en fas Islas Marianas, les bastará apro
vechar la primera oportunidad qué 
tengan de buque para presentarse en 
Manila después de publicado este mi 
Real decreto en las espresadas Islas 
Marianas, acreditándolo en debida 
forma ante el Tribunal csrrespon- 
dienle.

Art. 4.® Para la aplicación de las 
anteriores rebajas é indulto es condi
ción precisa que los sentenciados no 
sean reincidentes en la misma espe
cie de delito, y, en su casó, que hayan 
cumplido ademas ^con buena nota él 

tiempo que lleven de condena.
Art. 5.° Los qué reincidieren en 

la misma especie de delito por el que 
se les indulte ahora en todo ó en par
te, quedarán sujetos al resultado de 
sus causas y al cumplimiento de sus 
condenas como si no hubiesen sido 
objeto de esta mi Real gracia, cuya 
circunstancia condicional se les hará 
saber.

Art. 6.® El indultó que se aplique 
a los reos condenados á presidios de 
Ultramar, con prohibición de volver 
a la provincia ó isla en que fueron 
sentenciados,, ño comprende la.indi- 
cada prohibición.

Art. 7r° Quedan escluidos de esta 
mi Real gracia los reos de delitos co
metidos con posterioridad ála ilegada 
del buque que la conduzca á la capi
tal de la provincia respectiva ;. Jos de 
lesa Magestad divina o humana ; trai
ción; falsedad cómetida con objeto de 
lucro; prevaricación; cohecho de.fun- 
ciónarios públicos; malyersacion de 
caudales públicos ; rapto, violación, 
fraudes y exacciones ilegales; parrici
dio, homicidio alevoso por .precio ó 
con premeditación ; robe con violen
cia en las personas ; robo ó hurto do
méstico; incendio.en lugar habitado, 
buqué, arsenal, astillero, almacén 
de pólvora ó archivo, y los de mayor 
entidad ó peligro en mieses, pastos ó 
arbolado.

Arl. 8.® Mis Gobérnadores Capi
tanes’ generales de Cuba, PuertOrRico 
y Filipinas, oyendo á los Jefes de los 
establecimientos penales, aplicarán 
por sí mismo y bajo su responsabili
dad el art. 1.® á los penados que no, 
toriaménté resuitén merecedores de 
esta gracia, y cuando sobre ello se les 
ofreciere duda, spmelerán su decision 
á la Audiénciá, cuyo Tribunal resol, 
verá tambien lo que sea de justicia 
respecto á los reos que no se hayan 
puesto á disposición de los Goberna
dores.

Art. 9.® Los mismos Gobernado, 
res remitirán á los Tribunales que dic
taron la sentencia ejecutoria notas 
separadas de cada, uno de los reos á 
quienes hayan aplicado por si las gra
cias referidas, con espresion de sus 
circunstancia.s, tiempo de condena, lo 
qué de ella llevan cumplido, y lo que
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les reste si no se les pone en liber
tad. à fin de que se unan à las causas 
respectivas.

Art. 10. Al ftoalizar el año de) re- 
dio de esle mi Réal decreto, los Pre* 
sídenteí# ¡de las Atfdiéadas, pKlfemáa 
á quiescorrespofida los oportunos da
tos, remitirán á mi Ministro cíe Esta
do y de Ultramar un estado general 
de los reos de todas clases á quienes 
se haya declarado comprendidos en 
él, con distinción de penas y delitos y 
las demas esplicacioñes que estimen 
convenientes.

Dado en Palatdo á doce de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete. = Está rubricado de la Real ma
no. = El Ministro de ¡Estado y Ultra
mar, Trancisco Martmez de la Rosa..

Gobierno de la provincia -de 
’Valladolid.

Real orden sobre el ■■establecimiento déPa
gada eón caballos padres ó garañones.

Cumpliendo con lo prevenido en 
la Real órden de 13 de Abril de 1849, 
que á continuación se insería , he 
acordado se preceda desde luego al 
Reconocimiento de los sementales 
que hayan de servir en las paradas 
particulares en el año próximo ve
nidero de .1858.- En su consecuencia 
áe advierte a los qué intenten esta- • 
Mecer diólias paradas, presenten sus 
solicitndes en este Gobierno de pro
vincia en el improrogable término de 
25 dias, espresando el punto donde 
ña de fíjarsé la mencionada parada, 
én el qué sé ha de verificar el reco
nocimiento de lós sementales, y el 
número de estos con distinción de 
caballos y garañones, á cuyo electo 
deberás léner presente: .

Í.° Qüe no sé tolerará parada con 
garañones que no tengan al menos 
dos caballos padres, sin perjuicio de 
átrthénlaí- estos indefinidamente hasta 
¿lodér obtener la recompensa que 
ófrecé el Gobierno á los que tengan 
seis ó mas.

2 .® Qué los caballos no han de 
tenér menos de 5 años ni mas de 
44, ni bajar su alzada de siete cuar- 
Ms y cuatro dedos, con las anchuras 
correspondientes, y los garañones 
seis Cuartas y media cuando menos.

3 .” Que unos y otros han de estar 
sanos, sin ningún alifafe, vicio here
ditario ni contagioso, ni defecto esen
cial dé conformación. Tampoco se 
admitirán los que estén gastados por 
el trabajo ó se conociere que le han 
hecho esccsivo.

Y 4.® tos gastos de reconocimien
to serán de cuenta de los dueños. Si 
trajeren Tos sementales á esta capital. 
Satisfarán por el reconocimiento y 
certificación de uno 60 rs. ; por el 
de dos 90; por el de tres 100, y 120 
ñor el'de cuatro en adelante, y si el 
réconociraiento se hubiese de verifi- 
tar fuera de esta capital, pagarán 
además de estos derechos la mitad 
respectivamente al delegado de la 
cria cabellár V ade>há‘s un du’ro diario 
que en el coneeptO dé áielá se le abo

nará igualmente que al veterinaria á 
razón de cuatro leguas por dia. Valla
dolid 21 de Diciembre de W57.=El 
Gobeniador, Clemente de Linares.

Ueal árden gae s-é eila.

Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas.=El Gobierno de 
S. M., que dá toda la atención debida á 
la mejora de la cria cabatíar, habiendo 
establecido depósitos de caballos pa
dres, proyecta a^npliarlos y plantear 
otros nuevos, á medida que los recur
sos del Erario lo permitan. Entre tanto 
hacen un servicio digno de aprecio 
los particulares que consultando su 
interés, establecen paradas públicas 
para suplir aquella falta, siempre que 
para ellas escojan sementales á pro
pósito para perpetuar la especie, me
jorándola, Son por tanto merecedo
res de especiar protéceioñ, asi como 
en bien de ellos y del p6Mico- convida 
ne prohibir los que no bengoti aque»- ‘ 
llas cireunstancias. Sin perjuicio pues 
de la libertad en que está lodo parto 
eular de usar para sus ganados de los 
caballos y. garañones que le conven
gan, con tal que seail s.üyos ó por 
ellos no se le exija rétribucioé algo 
na, cuando de aquellos esLabTecimien- 
los se hace -asunto de especulación, 
os necesario que lo Adminislraciori 
los autorice é intervenga. Con estas , 
palabras se encabezaba la Real órden 
circular de 15 de Diciembre de 1847, 
Los satisfactorios resultados que han 
causado sus disposiciones, y las obf 
servaciones que sobre ellas ha acu
mulado la esperieneia, han decidido, 
el ánimo de S. M. á reproducir las 
primeras y reasumir las segundas en 
la presente circular para su general 
y cumplida observancia.

Por tanto,foida la sección de Agri- 
cullura del Real Consejo de Agricul
tura, Industria y Comercio, con ar-' 
reglo á aquellos principios, se lía dig
nado S. M. disponer lo siguiente:

1 .® Cualquier particular podrá 
plantear un establecimiento de para
da con caballos padres ó garañones 
con tal de que obtenga para ello 
permiso del Jefe político. q¡ue lo. con
cederá prévios los trámites y con las 
circunstancias que se espondrán mas 
adelante.

2 .® Tendrán derecho á subsistir 
todas las paradas que se hallaban es-, 
tablecidas cuando la publicación de 
la Real órden de 15 de Diciembre de 
1847, cualquiera que- sea el punto en 
que se hallen situadas , y á pesar de 
lo que acerca de las distancias á que 
han de abrirse las nuevas marcas por 
punto general el artículo 10. Pero 
para la permanencia de estos estable-* 
cimientos, habrán de solicitar los 
dueños la patente del Gefe político, 
con arreglo á lo que establece el ar
tículo anterior : el Jefe habrá de con
cedería siempre que los sementales 
reúnan las circunstancias que marcan 
los artículos 5,® y 4.°, y que el servicio 
se haga con arreglo á lo que dispone 
el reglamento del ramo que se man
da observar por los artículos 7 y 16.

3 .® Los sementales no han de te
ner, si son caballos, menos de cinco

años, ni pasar de 14: su alzada no ha 
de bajar de siete cuartas y dos dedos 
parti las yeguadas del Mediodía, ni de 
siete cuartas y cuatro dedos en las del 
Norte, y siempre con las anchuras 
correspondientes. Los garañones han 
de tener seis cuartas y media á lo 
menos. Esta alzada no se rebajará sino 
en virtud de motivos especiales para 
una provincia ó localidad, y cuando 
oida la Junta de Agricultura de la 
provincia, lo declare la Dirección del 
ramo.

4 .® Unos y otros sementales han 
de estar sanos y no tener ningún ali
fafe ni vicio hereditario ni contagioso, 
así como tampoco ningún defecto 
esencial de conformación El que estu
viere gastado por el trabajo, ó con 
señales de haberle hecho escesivo, 
será desechado.
. -5.® El Jefe político recibida la so
licitud del que pretende establecer 
la parada para aségurarse de si en 
efecto poseen los caballos ó garaño
nes las circunstancias requeridas co
misionará al delegado de la cria caba- 
Iláf, dónde le hubiere, y dos indivi
duos de lá Junta dé Agricultura. Nom
brará asimismó un veterinario que á 
vista de la comisión procederá al 
exámen y reconocimiento de los se
mentales, estendiendo bajo su respon
sabilidad una reseña bien especificada 
de caifa uno de ellos, la cual.firmará 
áútorizáhdola asimismo el delegado 
con su V,®.R.®'

6 .® Dicha reseña se enviará al Jefe 
político, el cual, quedando en amplia 
lacuUad de cerciórarse de su exacti
tud si lo tuviere por conveniente, 
concederá ó negará el permiso según 
proceda. La autorización será por 
escrito y contendrá la reseña de cada 
uno de los sementales. Se insertarán 
á ki letra en el Boletín oficial de la 
provincia una por una inmedialamen- 
le que se concedan. De la decision 
del Jefe político habrá siempre recur
so al Gobierno.

7 .® Se espresará tambien en la pa
tenta y se anunciará al público que 
el servicio se dará en estas paradas 
con arreglo á lo que prescriban los 
reglamentos que rigen en las del 
Estado.

R,® No se podrá establecer parada 
con garañón, como no tenga á lo me
nos dos caballos padres. Las que cons
ten. de seis ó mas de estos con las 
oualidades requeridas ademas del es
tipendio que. cobren de los ganaderos, 
recibirán del Gobierno una recom
pensa proporcionada á la estension 
de sus servicios.

9 .® El dueño de la yegua podrá 
entre los caballos del depósito, ora 
sea del Estado, cuando la monta no 
sea gratis, ora de particular, elegir el 
que tenga por conveniente.

10 . No so permitirán paradas den
tro de fas capitales y poblaciones gran
des, pero si á sus inmediaciones, ni 
que se aglomeren varias en un punto, 
á menos que lo exija la cantidad del 
ganado yeguar. Fuera de este caso se 
establecerán á cuatro ó cinco leguas 
unas de otras.

11 . Para cumplir con el articulo

[ anterior, en curinto al establecimiento 
de nuevas paradas, el Jefe politico, 
oyendo á la Junta de Agricultura, 
determinará la situación que deban 
tener, Mendicado á la cualidad del 
servicio que affezéan, á las necesida
des de la loeaíidad, á la exactitud que 
hayan acreditado en el cumplimiento 
del articulo 19, y en caso de igualdad 
en estas circunstancias á la antigüe
dad-de las solicitudes.

12 . El Jefe político dirigirá tras
lado de la patente al delegado de la 
provincia, y elevará otra á la Direc
ción general de Agricultura. Indus
tria y Comercio.

15. El Jefe político velará sobre 
la observancia de cuanto queda pre
venido, y lo mismo el delegado, don. 
de le hubiere, reclamando este de la 
autoridad de aquel cuanto creyere 
necesario. Se girarán visitas á los de
pósitos y casas de paradas, las cuales 
tendrán también un ¡visitador,, resi
dente en el pueblo donde se hallen 
establecidas ó en el mas inmediato. 
Este visitador será dé nombramiento 
del Jefe político á propuesta de la 
Junta de Agricultura.

14. ■ Los gastos de reconocimiento, 
y demas que se originen serán de 
cuenta del interesado. Cuando traigan 
los sementales á la capital de la pro
vincia solo ¡devengará derechos por 
el reconocimiento el vétefiñarío. 
Cuando por no preseniarlós en está 
hayan de ser reconocidas' en otro 
pueblo, concurrirán á verificarlo el 
delegado y el veterinario: el primero 

' percibirá por derechos la mitad de 1 
los que al veterinario ¡corresponden, 
y ambos tendrán dietas ademas. La 
tarifa será la siguiente: 60 rs. por el 
reconocimiento y certificación de un 
semental; 90 por el de dos; 100 por 
el de tres, y 120 por eTde cuatro en 
adelante. Las dietas de viage serán, 
para cada uno un duro diario.

15. ET delegado, en caso de no 
verificar por sí estos reconocimien
tos, propondrá persona que los eje
cute, el Jefe político, oído el informe 
de la Junta dé Agricultura , elevará 
la propuesta á la Dirección del ramo 
para su aprobación: obtenida esta, el 
sustituto tendrá todas las atribucio
nes y derechos que sobre esto punto 
corresponden al delegado.

16. Se declara espresamente que 
el [reglamento para Tos depósitos^ de 
caballos padres del Éstado/ aprobado 
por S. M. en 6 de Mayó de 1848, é 
inserto en el Boletín oficial de este 
Ministerio de iT de Mayo del mismo 
año (núm. 19), ha de regir en todas 
las paradas públicas, ora sean de aquel, 
ora de particulares, ya establecidas 
antes de su publicación, ya en las qué 
se organizaren de nuevo.

17, En cuanto á los depósitos del 
Estado se previene :

1 .® El servicio será gratuito por 
el presente año de 1849 y el próximo 
de 1850.

2 .® Mientras fuere gratuito, la 
elección del semental que convenga 
á la yegua del delegado, teniendo oí^ 
cuenta Ias cualidades respectivas del 
uno y de la otra.
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■■.5? Éí düeño tie esta tèhd’và déré- 

cho a fjne so reitero la cubrición, pe- 
j-ô, uff-. eU' ci imsitj.0(,d.iij,: Por ningún 
Un lo ni ’pnoioslp ,; y- Íwjo la! nuis eiS’ 
Irccba rgsponsaiirtfibd; poiJ^parfe del 
dó^Fég'áW, s^' con-semira ' q^ë Íó sea 
inas dë tres yéce$, y esto en raros 
casos, duranie-tpda. hiíjll^^mu'ada. • . 

■ 4.° ' Ai’iendiendp ái Gfiífe wsO- lKiy on 
los depnsitos' del. Estada sudden te nï^ 
moro do caballos* pannos para lod'A'A 
las yeguas que se presentan, los de
legados elegirán entre ellas Ias que 
por su alzada: y. sanidad iftorezçan 
preferencia ha’s Sa 'completar él núme. 
ro do 25 que cada caballo puede 
sérvir.

5,.* Se HëyarA dn registro'exacto 
de las yeguas :(jt>p so- apliquen á cada 
caballo, con espi-esion der noinibre del 
dueño, su veeindad y' deroás' circuns
tancias para lía cor cónsfár fa legali
dad delà criá.

6/ Al pfcëto sq han retniLido á 
lós delegados dp. dos depó/sii-ns los 
GOFrespondientiesf iñ-edelósi impresos, 
de suerte que rió' Kaÿa mas qde llenar 
sus casillas., Po.r egda yegua so, llena, 
rán tres modelos : el.prinunto pava el 
libro re^islro del depósito^ el segun- 
ck>, qué* se* pasára abMd poliiico-, le 
elevará' este á la' ÊÎrêccfori de' Agri
cultura ; el tercero so entregará aí 
dueño de la, yegua ó al que, la haya 
presentado en el depósilO’,

7? flan éste documento acredi
tará en todo Íiompo. el dueño la pro- 
eedericia de la cría, y podrá optar, á 
los premios y exenciones que las le
yes ó el Gobierno respectivamente 
señalaren á este ramo ,- y que se han 
dë' adjudicar preferentemente á los 
productos, de’ los depósitos del Esta
do, asi. como la acogida en las dehe
sas de. potros: y yegua.s que se esta
blecerán, También servirá el certifi
cado para darles mayor estimación 
en su venta.

8 .“ Si el ganadero vendiere la 
yegua preñada y el comprador qm- 
siére gozar de; dicho beneficio, cui
dará de exigirle la entrega de dicho 
documento y dará aviso de la adqiEr 
sicion al de legrado del depósito.

9 .® EI dueño de la yegua dará 
cuenta al delegado del nacimiento 
del, potro dentro de los i5 dias de 
habprse verificado , enviándole su re
seña, que el delegado podrá compro' 
bar, llev-ándose con ella otros mod co 
lbs que al è-feeto se le enviarán opor
tunamente. ,

10 Gonsiderando que a pesar de 
los esfuerzos hechos por el Gobierno 
en este año para reponer la dotación 
de los depósitos de los cabaítds pa
dres y establecer otros nuevos no han 
permitido Ip^ escasos recursos del 
ramo la adquisicton- de todos los se
mentales que reclaman las necesida- 
des del ganado yeguar , es la volunr 
lad de 3. .M. que se invite á .los .que 
tengan caballos padres con todas las 
cUálidádés convenientes’ para la me
jora de la especie , y quieran oeoicar- 
10 A este- servicio, á que bis presen
ten á los Jefes políticos. Estos, oidas 
las Juntas de Ag^iouitura, permitirán 
que le ejerzan en los depósitos del

Estado ffi^a lis 'pura al awo de la: y educir, 
y COTI abono dé dos duros por cada 
una. que cubran, ai dueño dél' caba.^ 
Ii0!, ai cual; se envegarán en el acto 
por'el: delegado ó: la; persona que: ai 
efecto' comksionë el Jefe político^ 
y áiquien serán in mediata merMe rein- 
tegrádos por-ei ,üobienï0., Este servi' 
cio-íse hará con los mismos: registros, 
documentos;y prerOgativás que el de 
Ibsícaballos de!. Estado.'; pero advir. 
tiendo que: se b&: dé dar precisamente j 
en los:depósitos- del Estado-. Sn ellos 
ño so permite el uso del garañon,

-11. Los, qtm poseen cabahos {pa
dres de su propiedad para: el servicio i 
de sus yeguas, si quisiera» gozar de ’ 
los bendicios que se aseguran por el ; 
art 7.", podrán .conseguirlo- sin .mas ' 
que háCCE registrar aqñello's ante la ' 
comisión cousUHíxti, obteniendo cer- 
tilica.cipn y conforiiiáiid.ose con, dar y 
recibir de la delegación los, avisos y J 
documento,s de que hablan los artí
culos 5.° al 9/

• 12, S.'M. confia en que los Jefes ; 
politicos, 13« Juntas de Agricultura, y 
los dçlegado.S:, que tan. iniercspnles i 
servicios, se, hallan, pre.stan.do.a.l.ramo, !

-y cuvas son en su mayor parte, estas ¡ 
indicacioues, coutribuirán con la.mar 
yor actividad á persuadir, á los parti
culares cuanto interesa ai .çrçdjto de 
su.s ganaderías, ya el darías á conocer 
de esta manera auténtica, ya facilitar 
s-us sementales para el iuejiu'-anHienlo 
de la raza, poniéndose en el caso de 
optar à- lus beneficios' que se.les. están 
dispensando, y que.se. halla decidida 
á procurarles la Iíeín.4 , asi por medio .

j de su Gobierno, como; solicitando la 
cooperación de las Córtes.

18. Los delegados del ramo de la 
eriá caballar en las'provincias en que 
hubiere depósitos del Gobierno no 
podrán tener -paradas particulares de 
su prbpicd«á'(E La menor centraven- 
eion sobi-e este punto se entenderá 
como renuncia', sirspeadrendolc inme
diatamente, y dando cuenta el Jefe 
político. Desde el año próximo de 1856 
el cargo de delégado, aun cuando no 
haya*depósito, será incompatible con 
la propiedad- de parada particular re
tribuida. Los que en este las tengan 
no podrán ejercer las visitas y reco- 
iincimientos prevenidos en-los artí
culos anteriores.

<9. Los delegados y encargados 
de los depósitos çuii-aran, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, dé qué 
se .Íteneri y cústodlen cu ¡dad osa me ri
te los' registros que quedan mencio
nados. En iasparadasparticulaifes será 
un servicio digno de la consideración 
dd Gobfemp, y que dará preferencia 
para su continuación en igualdad de 
circunstancias, el llevar regis,lros aná
logos, con arreglo á las instrucciones 
que reciban del delegado,, el cual re- 
cojerá un ejemplar de coda hoja del 
registro referido y le remitirá á la Di
rección dé Agricultura,

20,. Guando el servicio se> dé en 
las paradas particplares por sementa
les 1)0: aprobados-, sé cerrarán aque
llas por el.Jefe político, ^' el dueño 
incurrirá en la la multa de: cinco á 
quince duros.

2íi Si' éff riña pars’d^ se eñeoñ- i 
liare que los* semenioles que dáñ él 
servici'o, ne soto' son difevefítes «de -fes- 
ap^rebadós para ella , sino que nO tie
nen las cuaUdadeé requeridas ,.aí>e- 
más dé- cerrarse- la parada,- incurrirá 
el dueño en la pena de falta grave 
designada en el art. 470 del Código 
penal.

22. Se declararán vigentes todas 
y cada una dé estas disposiciones que 
no sean esencialmente^ transitorias;ó 
de término fijo, en tanto que espre- 
samente no se revoquen. Los Jefes 
políticos cuidarán de su, inserción en 
el Boletin o/ícial de la provincia en 
cuanto las’ reciban, y al pnneipio de 
la temporada en cada año, pudiendo 
reclamaría el delegado, donde Le Im- 
biese. Un ejemplar de las mismas y 
el Bcglamenlo citado estará de m'a- 
nifiesto y á disposición de los dúenos 
de las yeguas en toda parada^ sea del 
Estado, sea particular.

Se encarga finalmente al celo de 
los delegados y de las Juntas de Agri
cultura que reclamencontra la menor 
omisión., y al\ de los Jefes politicos 
que ¡a repriman y co."rijan instantá
neamente con severidad en obsequio 
del servicio y bfen de los;partlculares.

Le 'Leal órden lo digo ó V. 3. pa
ra su punlnsL cumplimiento,, que 
procurará eoií particular estera. Dios 
guarde á V. E. ipucilios años’. Madrid 
45 de Abril, de 1849.=Brav0 Murillo. 
=3r. Jefe politico de..... . .

ANUNCIOS OFICÏALES.

BUIECCION GESERAl HE OBRAS BÍBLICAS.

En virtud de lo dispuesto- por Real 
órden de esta fecha, esta Dire.cci.ori 
general ha señalado el día 8 de Enero 
de 1858, á las doce de su mañana pa- - 
ra la adjudicación en pública súbaáta 
de la construcción de las dos casas- 
portazgos de Peñafiel y de la. Cistér
niga , en la carretera trasversal de- 
Valladolid á Calatayud, y cuyo presu
puesto asciende ó 62,484 rs. vñ., de 
los que 26,564 corresponden à la de 
Peñafiel, y 52,680 al de ia Cistérniga. ,

La subasta se celebrará en los tér-- 
minos prevenidos por la Instrucción- 
de 48 de Marzo de 1852, en esta Corle 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ecu-. 
pa el Ministerio de Fomento, y en la 
ciudad dé Valladolid ante el Goberna
dor de la provincia, hallándose en 
uno y otro punto de manifiesío para 
conocimiénto del público los planos, 
presupuestos y condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arregiáudose 
exaclamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha dé consignarse pré- 
viamente como garantía pora tornar 
parte en esta subasta, será la de 3,000 
rs. en metálico ó en efectos d,e la 
Deuda pública, al tipo que les esté 
asignado pór las respectixas disposi
ciones vigentes, y ^'los qué no lo 
-estén al de su cotiaaCioait en La Bolsa 
el 4ia’’anterior al fijadb para la su

basta, debiendo acompañarse à cad 
pliego el documento que acredite ba- 
ber: rénlizádo el depósito del mod.o 
que previene, la referida Instrucción,

En el caso de que resultasen dos ó 
masproposicioncs iguales se celebrará 
únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta, en los tér
minos prescritos por la citada Ins
trucción, debiendo ser la primera 
mejora de 500 rs., y las demande 100 
301’ lo menos. Madrid 5 de Dicicnibré 
de 1857. = El Director general de 
Obras públicas, Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.....................en
terado del anuncio publicado con fe
cha 5 de Diciembre de 185.7, y de las 
condiciones y requisitos-que sé exígen 
para la adjudicacioff en pública su
basta de lá construcción de las, dos 
casas-portazgos de Peñafiél y de la 
Cistérniga en La carretera de Vallado
lid á Calatayud, se compromete á 
lomar á sir cargo la construcción de 
las mismas, con estricta .sujeción á 
los espresados requisitos y condicio- 
ues. {Áqid.la proposición, que se haga; 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente ei tipo fijado J '

Fecha y firma del proponente, '

Administración principal dé Hacien
da jjúblicá dé la provincia de 

yalladolid. . . .

Para el Lunes 28 del corriente se 
ha dispuesto la venta én pública su
basta de los géneros del Reino que á 
cóntinuacion sé esprésan, cuyo acto 
tendrá lugar en el despacho de Comi
sos, gilo, en el,local de esta Adminis
tración principal de Hacienda públi
ca, desde las cuatro de la tarde en 
adelante del citado dia.’

Dés varas de paño de ccdorcillo, á 
■12 rs. vara.

Ocho, id, de lienzo moreno, á 1 ^ 
reales id...

Catorce id. de estameña, á 4 rs. id.
Dos i'd. de paño gordo,, á 12 rs. id. 
Tres id. de id., ó 12 rs. id'.
Catorce jd. de indiana, á.l X rs. id.

Lo que se anuncia .al público pa
ra su conocimiento. Valladolid 19 de 
Diciembre de 1857. = Cayetano de 
Aduña. '

Secretaria de la Sata de Gobierno de 
la Audiencia de Valladolid.

Por Real órden de 13 de Octubre 
último, inserta en la Gaceta del 16, 
se mandó á los Regentes de las Au
diencias recomendar el mérito de la 
obra publicada por D. Pedro Lopez 
Clarós y D. Francisco Pabi’égas del 
Pilar , con el titulo de Diccionario de 
Aranceles judiciales, derechos de hi
potecas y uso del pappi'sellado, couv- 
plemenío del teórico: práctico de En
juiciamiento civil, en co-nsideracion 
á las ventajas que debe producirá 
todos los que intervienen en la ad
ministración dé justicia y en el* atoe- 
gamiento de instrumentos públicos.
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Y habiéndose notado que no apa

rece insertada en todos los Boletines 
oficiales de las provincias de este ter
ritorio, se ha mandado por el Señor 
Regente de esta Audiencia, se circu
le nuevamente por dichos Boletines.

Alcaldía Constitucional de Valladolid.

En el vivero de Capuchinos, perteneciente al Excmo. Ayuntamien
to de esta Ciudad, se hallan de venta las plantas siguientes.

dósola.

PLASTAS. Verdu- Número 
de

plantas. Rs. un.

Olmos.......................................................................... 5 756
Idem.. . , . . ............................................. 766 %
Acacias................................ ....................................... 3 2576 1 X
Ahilantos.................................................................... 3 500 1
Sóforas..................................................................  . 5 86 1
Moral de papel........................................................... 5 46 2
Idem................................................................ 5 200 1
Almez de Occidente.................................................. 5 56 . 2
Moral de papel...................................  . . , . 2 174
Arbol del amor.......................................................... 3 196' 1
Acer negundo............................................................ 5 70 1
Fresno de flor............................................................ 4 68 1
Idem de la Luisana, . . ................................... 3 77 1
Cinamomos.................................... 4 115 1
Morera blanca..........................................  . . , 5 60 ■ 2
Idem............................................................................ 2 76 1
Morera multicaule.. ......... 3 80 20 por 100
Ciprés Piramidal................................  ... . 5 10 2
Idem de rama abierta......................................... 5 16 2
Acer campestre......................................................... 2 50 X
Moral negro.,........................................................ 3 40 1
Sauco rodelí............................................................... 4 120 X
Almendros. .............................................................. 3 588 X
Idem............................................................................ 2 700 X
Semilleros de acacia blanca. Platabunda del Norte 2 1440 X
Idem id. Idem del Gas. . . 2 1850 X
Idem id. Idem. . . . . 1 2000 2,0 por 100
Amorfa.. . , .......... 5 90 X
Catalpas de Semillero............................ « . . . 1 100 20 por 100
Coleluy. . , . . .• ........ 2 800 fid.
Medicago. ............................................................... 2 250 id.
Materno...................................................................... 3 250 X
Encinas de Semillero.. •........................................ 5 80 1
Olmos........................................ .................................. 1 1500 20 por 100
Idem............................................................................ 2 700 X
Almez de Semillero............................................... 1 300 20 por 100
Nogal pacano............................................................. 2 200 X
Acer plátano.......................................................... 2 300 Z4
Acer campestre.......................................  . 2 50 X
Retama de flor.......................................................... 2 600 20 por 100
Coletuy....................................................................... 2 450 ‘X
Falso Ebano.. ........... I 100 10 por 100
Almez de Semillero.................................................. 1 700 id.
Fresno de id. ......................................................... 1 40 id.
Cedro de Méjico........................................................ 5 20 4
Bupleiros. ............................................................... 3 308 X
Coletuy................................ ....................................... 4 90 id.
Espantalobos...................... ....................................... 3 104 id.
Aialerao del camino................................................. 6 100 1
Coeleuterias............................................................... 5 64 1
Durillo................................................ ........................ 3 100 X
Sófora japónica...................................................  . 3 266 id.

Valladolid 16 de Diciemhre de 1857.=Antonio Florencio de Vil-

Ayuntamiento Constitucional de 
Piña de Esgueva.

Autorizada competemente la cor
poración municipal que tengo el ho
nor de presidir, para la subasta en 
público remate de una corta de leñas, 
titulada Valdemazon, de la pertenen
cia de estos propios, cuyo acto tendrá 
Ingar ante la misma, en su sala Con
sistorial bajo el tipo de tasación y 
condiciones que aparecen dél espe. 
diente de su razón que se halla de 
manifíesto en la Secretaría del mismo 
á las once de su mañana del dia si

recomendando la adquisición de la 
citada obra, como útilísima para to
das las dependencias de este Tribunal 
Superior y juzgados de su territorio. 
Valladolid 16 de Diciembre de 1857. 
—Blas María Alonso Rodríguez. 

guiente á los treinta en que se inser. 
te este edicto en el Boletin oficial de 
la provincia; todo lo cual se anuncia 
para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse. Piña de Es. 
gueva 15 de Diciembre de 1857.= 
El Alcalde, Dionisio Perez.=Bernar- 
dino Rey Cortijo, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Nava del Rey.

No habiéndose celebrado por falta 
de licitadores el remate señalado pa
ra el dia 13 de este mes, de la corla

| de 2,400 pinos en el pinar del común 
de vecinos de esta villa y la corteza 
curtiente que produzcan los mismos, 
conforme al tipo y tasación que'cons- 
tan del anuncio publicado en el Bole
tin oficial^ núm. 181, correspondien. 
te al 20 de Noviembre anterior, esta 
corporación ha señalado para el se
gundo remate el Domingo 27 de este 
mes á las doce de la mañana y en 
esta sala Consistorial, bajo las condi. 
cienes del espediente que está de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. Nava del Rey 16 de 
Diciembre de 1857.=E1 Alcalde, Ro. 
man Martin. = Gumersindo Burgos, 
Secretario. í

Comtinidad de villa y tierra de 
Torrelobaíon.

Está corporación que ’presido, ha 
acordado proceder á la venta en pú
blico remate de 200 fanegas de trigo 
y 12 de cebada, procedentes de las 
rentas vencidas pertenecientes á di
cha Comunidad, cuya licitación ten
drá lugar en esta villa, el 27 del 
corriente mes á las dos de su tarde, 
bajo el pliego de condiciones que se 
hallará formado. Torrelobaton 11 de 
Diciembre 1857.=E1 Presidente, Ra
món Luengo.

Don Antonio Florencio de Vildósola, 
Alcalde Constitucional de esta Ciu
dad de Vallad;olid, y Presidente de 
la Junta municipal de Beneficencia 
de la misma.

Por el presente se convocan licita
dores Ípara el arrendamiento de las 
tierras sitas en término de la villa de 
Gomeznarro , que pertenecen al Hos
pital de Santa María de Esgueva de 
esta referida Ciudad y lleva en colo
nia D. Pedro Sanz, vecino 'de dicha 
villa. El contrato se verificará el dia 
27 del corriente mes y hora de las 
doce de su mañana en adelante en 
remate publicó, por no haber sido 
aprobado por la citada Junta el que 
se celebró coñ fecha 22 de Noviem
bre anterior. Y él pliego de condicio
nes está de manifiesto en la Escriba
nía de D. Policarpo Gante, soportales 
de Cebadería, núm. 12, debiendo te
ner lugar el remate en la Sala Capi
tular de aquel establecimientoj, bajo 
la presidencia del Sr. Visitador del 
mismo. Valladolid 15 de Diciembre 
de 1857.=AntonÍ0 Florencio de Vil
dósola.

Don Antonio Florencio de Vildósola, 
Alcalde Constitucional de esta Ciu
dad de Valladolid, y Presidente de 
la Junta municipal de Beneficencia 
de la misma.

Por el presente se convocan licita
dores para el arrendamiento de las 
tierras sitas én término de la villa de 
Villagarcía de Campos, que pertene
cen al Hospital de Santa María de 
Esgueva de esla dicha ciudad, y que 
lleva en colonia D. Angel Alvarez, 
vecino de la propia villa. El contrato 

se verificará en remate público el dia 
27 del corriente mes y hora de las 
once de su mañana en adelante, bajo 
la presidencia del Sr. Visitador de di
cho Establecimiento, con asistencia 
del Esóiqbano del mismo D. Policarpo 
Gante, en cuya Escribanía', soportales 
de Cebadería núm. 12, está el espe- 
diente de na^esto con la modifica
ción comgoH^e' relativa á la postura 
admisible oS^nta. Valladolid 15 de 
Diciembre daL 1857.=Ântonio Flo
rencio de Yiidp^ola.

Empresa del Ferro-carril de Isabel U, 
de Alar del Rey á Santander.

Estando prevenido por el art. 42 
de los Estatutos que todos los años 
se celebre Junta general de accionis
tas el 31 de Eneró, convoco para la 
que en la citada fecha del año próxi
mo debe reunirse en esta ciudad de 
Santander en el salón de las oficinas 
de la Empresa, Muelle núm. l.°, piso 
segundo.

En dicha reunion se presentará el 
Balance de la Sociedad, y el estado 
que tienen los asuntos de la misma, 
y se dará cuenta y tratará de los de
más que la interesen.

En la anterior Junta quedó autori
zado el Consejo de Administración 
para proponer algunas reformas en 
los Estatutos y Reglamento de la Com
pañía : se someterá á los Señores ac
cionistas del proyecto de ellas.

Conforme al art. 49 de los mismos 
Estatutos se hallarán de manifiesto 
desde el dia l.° de Enero en la Sec
ción de Contabilidad, el Balance y 
todos los libros y documentos perte
necientes á este ramo, para que los 
examinen los Señores Sócios que 
gusten.

Se les recomienda la observancia 
(para concurrir á la Junta, personal
mente ó por representación) de los 
dos artículos siguientes :

46 de los Estatutos. «El accionis
ta que por cualquiera motivo no qui
siere ó no pudiere asistir á las Juntas 
generales, podrá autorizar para que 
le represente, por medio de poder en 
forma, á la persona que tenga por 
conveniente: si el apoderado fuese 
accionista, bastará que la autoriza 
cion se haga por medio de carta. »

16 del Reglamento. «Los accio
nistas para concurrir á la Junta ge
neral, presentarán sus títulos con 
quince dias de anticipación en la Se
cretaría del Consejo de Administra
ción, á fin de que se les provea del 
correspondiente documento, sin el 
cual no serán admitidos en la Junta. 
La cédula de admisión espedida para 
la primera reunion, servirá para la 
segunda que se convoque en virtud 
del art. 44 de los Estatutos.»

Lo que se anuncia por medio de 
los periódicos designados en los Es
tatutos, para que llegue á conoci
miento de los Señores accionistas.

Santander 14 de Diciembre de 
1057.=El Presidente del Consejo de 
Administración, Cornelio Escalante.

BANCO DE VALLADOLID.

La Junta de gobierno de esta So
ciedad, ha acordado en sesión de este 
dia, bajar á 6 por 100 anual el tipo 
dei descuento, Valladolid 12 de DU 
ciembre de 1857.=E1 Secretario, Cás- 
tor Ibañez Aldecoa.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela <ie las Angustias, núm. 3.
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